
EJECUTIVO POR HONORARIOS LSP No.1100131100202016-0049300 

DTE: WILLIAM ERNESTO FAJARDO QUIJANO  

DDO: JUAN RAUL BARRERA MORENO Y LUZ MYRIAM ROMERO TORRES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, por secretaría repítanse y 

actualícense en los mismos términos los oficios solicitado por el apoderado del 

señor JUAN RAUL BARRERA DUSSAN, y remítansele los mismos al correo 

electrónico por este suministrado para que proceda a su diligenciamiento.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 7 

De hoy 3 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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